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NOTA: En atención a una observación presentada por el señor JUAN CARLOS PACHON PAEZ en nombre de la sociedad R&S para que la entidad publicara la minuta del contrato, a pesar de que no está previsto como obligatorio en el Manual de Contratación de la entidad adoptado mediante la Resolución Nº 067 de 2012, rtvc pone a continuación en conocimiento de los interesados un proyecto de minuta del contrato que resultará del proceso de Selección Pública Nº 06 de 2012.



(LA



PRESENTE MINUTA CONSTITUYE UN PROYECTO QUE PODRÁ SER MODIFICADO DE ACUERDO A LA OFERTA QUE PRESENTE EL PROPONENTE QUE RESULTE ADJUDICATARIO Y LAS ADENDAS QUE SE EXPIDAN CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN.) CONTRATO No.: CONTRATISTA: _____________________ NIT: _____________________________ VALOR: __________________________ Entre los suscritos a saber FRANCISCO CARLOS ORTIZ REBOLLEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.210.854 de Bogotá D.C., quien actúa en su carácter de Gerente y Representante Legal de radio televisión nacional de colombia -rtvc-, Entidad descentralizada indirecta bajo la forma de sociedad entre entidades públicas del orden nacional, legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 3138 del 28 de octubre de 2004, de la Notaría 34 de Bogotá D.C., nombrado mediante Decreto No. 4732 del 23 de diciembre de 2010, debidamente posesionado según acta No. 0300 del 27 de diciembre de 2010, quien en adelante se denominará rtvc, por una parte y por la otra, _______________________, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No._______________ de Bogotá, obrando en su calidad ______________________________, persona legalmente constituida _____________ identificada con __________________________, quien para efectos del presente contrato se denominara el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las cláusulas que más adelante se estipulan, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que de acuerdo con el estudio de conveniencia elaborado por el Asesor Técnico de Gerencia, la Definición de la necesidad se determinó, así: “Mediante Escritura Pública No. 3138 del 28 de octubre de 2004 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., se constituyó la sociedad radio televisión nacional de Colombia -RTVC-, como nuevo gestor del servicio público nacional de televisión y radio. Por ende, RTVC en su calidad de entidad pública se encuentra obligada a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15, 23, 87, 92, 209 y 369 de la Constitución Política de Colombia, Ley 190 de 1995, Ley 24 de 1992, Decreto 2150 de 1995 y Decreto 2232 de 1995 y Ley 962 de 2005. La Radio Nacional de Colombia en cumplimiento de la función misional que tiene a su cargo, requiere producir y transmitir una parrilla de programación sonora a través de sus frecuencias en AM y FM a los habitantes de Colombia y sus fronteras, y al exterior de Colombia haciendo streaming de su señal sonora a través de la Internet desde sus páginas “Web”. La disminución de los índices de disponibilidad en la red de estaciones de la Radio Nacional genera problemas relacionados con el deficiente cubrimiento en algunas zonas del territorio nacional, además, se pretende mejorar los sistemas de transmisión en malas condiciones, generando así mayor penetración de nuestras emisoras, entendiendo que toda vez que la mala calidad de la señal de radio genera la perdida de audiencia radial.
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Es así que, la red de estaciones de la Radio Nacional en la actualidad cuenta con 36 frecuencias en AM y FM otorgadas por el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las comunicaciones, mediante resolución No. 1908 del 11 de agosto de 2006; actualmente están operando efectivamente en el 94 % dichas frecuencias, con un calidad aceptable a nivel técnico. Motivo por el cual se hace necesario conformar una red de transmisores técnicamente competitiva, que lleve al territorio nacional la programación de la Radio Nacional, en los mejores estándares técnicos de calidad. Como respuesta a lo anterior, aunado con la política expresada por el Gobierno Nacional a través del Plan Nacional de Desarrollo, en su aparte de Fortalecimiento de la radiodifusión y televisión pública, RTVC presenta este proceso en desarrollo del proyecto de Recuperación y Expansión de la Red de Estaciones y Renovación Tecnológica de la Radio Nacional el cual nos permite a futuro garantizar el desarrollo de la red permitiendo su operación al 100%, la implementación de sistemas de soporte que garanticen la continuidad de las transmisiones. Desde su creación RTVC ha realizado las gestiones necesarias para adquirir lo necesario para mejorar los índices de disponibilidad de señal, a través de cuatro etapas de recuperación y expansión de la Radio Nacional. RTVC está interesado en adquirir equipamiento técnico necesario como equipos de transmisión sistemas radiantes y equipos de monitoreo, necesario para mejorar los indicadores de disponibilidad y de esta forma mejorar los índices de disponibilidad de señal, con la recuperación y expansión de la Radio Nacional, esto se refiere a procesos de recuperación y expansión que se desarrollaran en los años 2012, 2013 y 2014. Durante el año 2011, con este propósito se aplicaron los siguientes criterios para la recuperación y expansión de las estaciones de la Radio Nacional en el siguiente orden: Recuperar estaciones cuyos transmisores están fuera de servicio o no cuentan con equipos Intervenir estaciones que requieran la reposición de equipos que se encuentran operando a baja potencia y por su estado de obsolescencia, Intervenir estaciones que se encuentren al aire, pero que tienen equipos de respaldo obsoletos o no los tienen. Para lograr que la infraestructura de la red de transmisión cumpla con los estándares y la reglamentación establecidas por el MINTIC, se hace preciso incluir en el proceso de contratación lo correspondiente a la realización de los estudios técnicos con la simulación computarizada del cubrimiento de cada una de las estaciones de expansión objeto de la presente contratación”. 3. Que en el citado estudio de conveniencia, se determinó la definición técnica de la forma de satisfacer la necesidad, así: “Desde su creación RTVC ha realizado las gestiones necesarias para adquirir lo necesario para mejorar los índices de disponibilidad de señal, aumentando las características técnicas de la red de transmisión, haciéndolas competitivas, esto se ha logrado por medio de la ejecución del Proyecto de Recuperación y Expansión de la Radio Nacional durante los años 2009, 2011 y 2011, gestionando los recursos para llevar estos proyectos hasta el año 2016. En este sentido durante el año 2012, se intervendrán las estaciones cuyos transmisores están fuera de servicio, seguidamente se hace la reposición de equipos que se encuentran operativos pero a baja potencia por su estado de obsolescencia y en última instancia aumentar presencia de la señal de Radio Nacional haciendo expansión de su red de estaciones incluyendo los estudios técnicos de las estaciones de expansión”. 4. Que el 17 de mayo de 2012, RTVC publicó en la página web de la entidad www.rtvc.gov.co, el proyecto de pliego de condiciones del proceso de Selección Pública No. 06 de 2012 junto con el estudio de conveniencia para Contratar bajo la modalidad de llave en mano, la adquisición, Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc y ____________________________________
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instalación y puesta en funcionamiento de los equipos de radio que conforman la red de la Radio Nacional cumpliendo con las cantidades y características descritas en el alcance del objeto y el anexo técnico así como realizar los estudios técnicos de las estaciones de expansión de la Radio Nacional. 5. El 31 de mayo de 2012, RTVC publicó en la página web de la entidad www.rtvc.gov.co, el pliego de condiciones definitivo del proceso de Selección Pública No. 006 de 2012, en el cual fueron acogidas algunas de las observaciones planteadas por los interesados al proyecto de pliego de condiciones. 6. La entidad el 08 de junio de 2012, publicó la Adenda N° 01 al pliego de condiciones definitivo de la selección publica 06 de 2012, en la que la que se modificó el Cronograma del pliego de condiciones. 7. Que el día 14 de junio de 2012, rtvc expidió la Adenda Nº 02 al pliego de condiciones definitivo de la Selección Pública N° 06 de 2012, en la que se modificó el anexo Técnico N°2 A y 2 B, en atención a las observaciones planteadas por los interesados al pliego de condiciones, tanto en la audiencia de aclaraciones como por vía de correo electrónico. 8. Que el día________________________, se reunió el Comité de Contratación de rtvc, y con base en los resultados de los informes de evaluación y en las respuestas dadas a las observaciones presentadas en la etapa de traslado, procedió _______________a recomendar al ordenador del gasto, la adjudicación del proceso de Selección Pública N° 06 de 2012 al proponente que cumplió con la totalidad de requisitos jurídicos, técnicos y financieros y que obtuvo el mayor puntaje en la evaluación técnica y financiera, esto es, al proponente _____________________ 10. Que mediante Resolución No. ______________del ______________, se adjudicó el proceso de selección Pública N° 06 de 2012 al proponente _____________________, por un valor de ____________________________($____________). En consecuencia, las partes acuerdan celebrar el presente contrato, que en lo sucesivo se regirá por las siguientes CLÁUSULAS PRIMERA. OBJETO: El CONTRATISTA se obliga para con rtvc bajo la modalidad llave en mano, a la entrega, instalación y puesta en funcionamiento de los equipos de radio que conforman la red de la Radio Nacional cumpliendo con las cantidades y características descritas en el alcance del objeto y el anexo técnico del pliego de condiciones de la Selección Pública 06 de 2012, así como realizar los estudios técnicos de las estaciones de expansión de la Radio Nacional. SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO: En virtud del objeto, a continuación se relacionan las estaciones que hacen parte del Proyecto de Recuperación y Expansión para el año 2012.



Nota Aclaratoria: Teniendo en cuenta que la adjudicación del presente proceso de selección podrá ser por grupos, éste alcance al objeto del contrato será sujeto de modificación de acuerdo con la propuesta del contratista adjudicatario. Esta nota aclaratoria no hace parte de la presente minuta.
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Estaciones Accion



GRUPO 1 "Estaciones de FM"



Grupo 2 "Estaciones de AM"



Depto.



Coordenadas



Municipio



Estación



Frec



Config



Pot. KW



lat



lon



longitud linea de transmision Aprox



Recuperación



Huila



Neiva



Cerro Neiva



94,3



1+1



2



N 02° 50' 17,76''



W 75° 21' 57,2''



80 mts



Recuperación Recuperación



Antioquia Boyaca



1+1 1+1



2 2



N 7°43'35,9" N 05°42'55"



W 76°39'16,6" W 73°48'45"



55 mts 60 mts



Cordoba



Chigorodo Saboyá Cienaga de Oro



89,3 95,3



Recuperación



Chigorodo Saboya Cienaga de Oro



98,5



1+1



2



N 08° 52´ 23,9"



W 75° 38´ 28,3"



110 mts



Recuperación



San Andres



San andres



Simon Bolivar



99,5



1+1



2



N 12° 33´ 30"



W 081° 43´ 01"



70 mts



Expansión



Choco



Quibdo



Montezuma



91,5



1tx



5



N 5° 15' 27,9"



W 76° 07' 16,6"



65 mts



Expansión



Casanare



Yopal



Yopal



92,7



1+1



2



N 05°21'1.48"



W 72°25'26,32



55 mts



Expansión



Guaviare



San jose del guaviare



San jose del Guaviare



96,3



1+1



2



N 2° 33' 38.10"



W 72° 38' 29.40"



52 mts



Recuperación



C/marca



El rosal



El Rosal



570



1tx



100



N 4° 44'40"



W 74°5'50"



N/A



TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Obligaciones Generales a. Cumplir con el objeto del presente contrato. b. Proporcionar a RTVC los equipos requeridos de acuerdo a las especificaciones solicitadas en los anexos técnicos del proceso de selección. c. Atender las sugerencias o ajustes que presente rtvc en desarrollo del contrato. d. Garantizar la calidad y correcto funcionamiento de los elementos suministrados por un tiempo mínimo de (1) un año, contados a partir de la entrega a satisfacción de los equipos. e. Realizar las adecuaciones necesarias en las estaciones para el correcto funcionamiento de los equipos. f. Actuar con lealtad y buena fe en desarrollo del objeto contractual. g. Dar observancia a las normas vigentes aplicables al desarrollo del objeto de rtvc. h. Acreditar al momento de la suscripción del contrato y durante la ejecución del mismo, el cumplimiento de las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral. i. El contratista deberá entregar los bienes dentro del término señalado por el pliego de condiciones, y atendiendo las necesidades de la entidad, hasta agotar la entrega de la totalidad de los bienes. j. Mantener los precios ofrecidos en la propuesta durante la vigencia del contrato. k. Garantizar que los elementos objeto del contrato, cumplan estrictamente con lo estipulado en las especificaciones técnicas descritas en los Anexos Técnicos del proceso de Selección y las que sean ofrecidas en la propuesta económica. l. Remplazar los elementos defectuosos o que no cumplan con las especificaciones exigidas en un término no superior a cinco días hábiles. m. El Contratista deberá desmontar y ubicar en el lugar de la estación que le indique el operador de la red, los equipos existentes y antenas que se encuentran fuera del aire o en estado de obsolescencia. n. Diligenciar el formato de Control Ingreso de Activos de la subgerencia de soporte corporativo, una vez que los equipos sean entregados a RTVC. o. Realizar las mediciones de radiación no ionizante de conformidad con lo establecido en el Decreto 195 de 2005, con el fin de actualizar las mediciones existentes de cada una de las estaciones objeto de la presente contratación. p. Capacitar al personal designado por rtvc en mantenimiento, configuración y solución de fallas sobre los equipos suministrados. Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc y ____________________________________
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q. Cumplir con las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato. Obligaciones Especiales Las obligaciones especiales serán las contenidas en los anexos técnicos y de garantía presentados por el contratista en su propuesta (equivalentes a los anexos 2 A, 2 B, 4, 5 A y 5 B determinadas para cada grupo en el pliego de condiciones). CUARTA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LOS BIENES: Los bienes deberán ser entregados y puestos en funcionamiento en cada una de las estaciones incluidas en el listado de Estaciones de Recuperación y Expansión de Estaciones de la Radio Nacional de Colombia relacionadas en el Alcance del Objeto y los Anexos técnicos 2 A y 2 B. La documentación relacionada con la descripción de los bienes adquiridos, su importación y nacionalización será entregada en RTVC al supervisor del contrato, en la Carrera 45 No. 26-33 en la Ciudad de Bogotá. QUINTA. DOCUMENTOS: Forman parte del presente contrato, los documentos previos del mismo, el estudio de conveniencia, el Pliego de Condiciones, los anexos técnicos del Pliego de Condiciones y citados en los diferentes apartes del presente contrato, las Adendas, la propuesta presentada por EL CONTRATISTA, las actas y/o acuerdos suscritos o que se llegaren a suscribir entre las partes. SEXTA. OBLIGACIONES DE rtvc: rtvc, en virtud del presente contrato se compromete a: 1. Entregar o pagar los valores determinados para la prestación del servicio. 2. Impartir instrucciones para la ejecución del servicio. 3. Las demás inherentes a la naturaleza del servicio. SEPTIMA. VALOR: El valor ________________________________________



del



presente



Contrato



es



OCTAVA. FORMA DE PAGO: Rtvc pagará el valor del contrato que resulte de este proceso de selección así: a) Anticipo: Rtvc realizará un primer desembolso en calidad de ANTICIPO, correspondiente al 30% del valor del contrato incluido IVA, con el fin de que contratista adelante los trámites necesarios para realizar la compra y nacionalización de los equipos requeridos en el contrato, así como los costos correspondientes al montaje como es la mano de obra, el transporte terrestre y aéreo hasta las estaciones, los materiales y accesorios para la instalación y puesta en funcionamiento. El mencionado desembolso se realizará con la acreditación de la apertura de una cuenta bancaria especial para el manejo exclusivo del anticipo en una entidad financiera, en la cual deberán ingresar todos los recursos y cuyos rendimientos son propiedad de rtvc y sobre los cuales deberá rendir los respectivos informes al supervisor del contrato. Previo al desembolso del anticipo, la Oficina Asesora Jurídica de rtvc debe haber dado aprobación a la garantía de cumplimiento presentada por el contratista, quien además deberá presentar el plan de inversión del anticipo al supervisor del contrato, teniendo en cuenta el cronograma presentado. Para realizar el pago el contratista deberá entregar los siguientes documentos al supervisor del contrato:   



Acreditación cuenta bancaria especial independiente para el manejo del anticipo. Aprobación por parte de la Oficina Jurídica a la Garantía de cumplimiento presentada por el contratista Entrega y aprobación por parte del supervisor del contrato de un Plan detallado de trabajo y cronograma de actividades (este deberá ir ajustado al cronograma planteado por rtvc. Se aclara que el contratista podrá sugerir modificaciones sobre el cronograma de ejecución del contrato propuesto por rtvc, siempre y cuando no se extienda el tiempo Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc y ____________________________________
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planeado de 5 meses. En todo caso, cualquier modificación al cronograma de ejecución del contrato, deberá ser aprobado por el supervisor de éste) Entrega y aprobación por parte del supervisor del Plan de inversión del anticipo Órdenes de compra realizadas por el contratista a los fabricantes de los transmisores y sistemas radiantes.



El contratista deberá legalizar el valor del anticipo de la siguiente manera: · ·



El 15 % del valor total del contrato en el primer desembolso a título de pago. El 15 % del valor total del contrato en el segundo desembolso a título de pago.



b)



Desembolsos a títulos de pagos:



PRIMER PAGO : Equivalente al 45% del valor del contrato incluido IVA, al cumplimiento de las actividades que a continuación se relacionan, previo visto bueno de la supervisión del proyecto: •



Manifiestos de Aduana en donde conste la Nacionalización Equipos transmisores y sistemas radiantes de todas las estaciones.



En este pago se legalizará el 15% del valor del contrato entregado como anticipo, de tal manera que rtvc, procederá a desembolsar al contratista una suma equivalente al 30% del valor del contrato. SEGUNDO PAGO: Se efectuará por el valor correspondiente al 45% del valor del contrato incluido IVA, a la fecha del recibo a satisfacción de las estaciones que se instalen en desarrollo del contrato, previo visto bueno de la supervisión del proyecto, quien deberá certificar para la autorización de este desembolso, el cumplimiento de las siguientes actividades:. • • •



Entrega de los equipos y recibo a satisfacción de los mismos (protocolos de funcionamiento). Estudios técnicos definitivos de cada estación de acuerdo a las exigencias del Plan Técnico FM vigente del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para las estaciones del plan de expansión. Capacitación Técnica



En este pago se legalizará el 15% del valor del contrato entregado como anticipo, de tal manera que rtvc, procederá a desembolsar al contratista una suma equivalente al 30% del valor del contrato. TERCER PAGO: Se efectuará por el valor correspondiente al 10% del valor del contrato incluido IVA, previa certificación del supervisor de éste en donde conste el recibo a satisfacción de los bienes y/o servicios dando cumplimiento a la totalidad de obligaciones contractuales por parte del contratista y una vez haya sido firmada el acta de liquidación del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Todos los pagos deberán contar con visto bueno del supervisor y cumplir con las disposiciones establecidas para el efecto por la Circular Conjunta del 7 de mayo de 2009, expedida por la Subgerencia de Soporte Corporativo y la Jefatura de la Oficina Asesora Jurídica, en lo que resulte aplicable o aquella que la modifique adicione o sustituya. PARAGRAFO SEGUNDO: Los porcentajes asignados hacen parte del convenio interadministrativo 433 del 18 de abril de 2012 para la Expansión y Recuperación de la Red de RTVC suscrito entre el FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN y RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC. El flujo de caja de este proyecto, está sujeto a los desembolsos que realice el FONDO TIC a rtvc con ocasión del mencionado convenio.
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NOVENA. SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: rtvc pagará el valor del presente contrato con cargo al Rubro _____________, según Certificado de disponibilidad presupuestal No. __________________ expedido por la Jefe de Análisis Financiero y Presupuesto de la Entidad. DÉCIMA. PLAZO. El término de ejecución del presente contrato será de CIENTO CUARENTA Y TRES (143) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: El presente contrato se sujeta a los principios de interpretación, modificación y terminación unilaterales, y a los procedimientos previstos para tales efectos en las normas legales vigentes. DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA: La terminación anticipada del presente contrato procederá por:  Por mutuo acuerdo de las partes.  Por imposibilidad jurídica o de hecho ajena a la voluntad de las partes que impida o deje inocua la ejecución del presente contrato.  Por la declaratoria de caducidad por parte de rtvc en la forma y con los efectos previstos en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que la modifiquen o adicionen. DÉCIMA TERCERA. CADUCIDAD Y EFECTOS: rtvc podrá declarar la caducidad administrativa del presente Contrato, por hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA y de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993, y demás normas que la modifiquen o adicionen. DÉCIMA CUARTA. SANCIONES: El incumplimiento de las obligaciones del presente contrato por parte del CONTRATISTA será sancionado de conformidad con las siguientes estipulaciones: 



Si el incumplimiento es total, se causará a favor de rtvc por parte del CONTRATISTA, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato, a título de cláusula penal.







Si el incumplimiento es parcial, se causará a favor de rtvc por parte del CONTRATISTA, una suma igual al dos por mil (2x1000) del valor del contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el diez por ciento (10%) del valor del contrato.



PARÁGRAFO: rtvc mediante acto motivado efectuará la imposición de las multas en la cual se expresarán las causas que dieron lugar a ellas, o en la liquidación del contrato según fuere el caso. rtvc descontará y tomará directamente el valor de las multas, clausula penal ó de cualquier suma que le adeude al CONTRATISTA, para lo cual éste autoriza expresamente a rtvc a realizar dicho descuento directamente o por vía jurisdiccional DÉCIMA QUINTA. SUPERVISIÓN: La supervisión del Contrato estará a cargo del Asesor Técnico de Gerencia, o el funcionario que sea designado por el Ordenador del Gasto, los cuales ejercerán las funciones contenidas en el Manual de Supervisión de Contratos de rtvc, la Ley 80 de 1993 y demás normas establecidas sobre la materia, y en particular: 1. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. 2. Informar por escrito sobre cualquier incumplimiento en que incurra el CONTRATISTA durante la duración del presente contrato. 3. Suscribir la (s) certificación (es) de cumplimiento, previó a la expedición de este documento, debe verificar en la Oficina Asesora Jurídica la acreditación de las obligaciones de legalización por parte del contratista, sin lo cual no podrán autorizar pagos o expedir cumplidos, por tratarse de obligaciones inmersas y expresas del contrato. 4. Elaborar el Acta de Liquidación del contrato, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del mismo. 5. Garantizar la eficiente y transparente inversión de los recursos públicos.Asegurar que el contratista se ciña en la ejecución del objeto contractual a los plazos, términos, Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc y ____________________________________
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calidades y condiciones previstas o exigidas en el contrato y en los documentos del mismo. Para ello cada uno de los proyectos que componen la administración delegada contarán con cronogramas de trabajo y presupuestos de referencia que permitan establecer puntos de control sobre la ejecución de los recursos. 6. Velar por el cumplimiento de las normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y demás disposiciones legales vigentes aplicables a Radio Televisión Nacional de Colombia- rtvc-. 7. Asegurar la comunicación entre las partes contratantes. 8. Proporcionar a la administración una asesoría especializada en los casos que se requiera. 9. Evitar la generación de conflictos entre las partes y de éstas frente a terceros. 10. Agilizar y hacer más eficiente la ejecución contractual. 11. Informar a la Oficina Asesora Jurídica cualquier incumplimiento de obligaciones contractuales por parte del contratista, con el propósito de que en esa sede se adelanten las actuaciones administrativas que resulten procedentes. DÉCIMA SEXTA. CESIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato sin autorización escrita y expresa de rtvc. DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL: De común acuerdo entre las partes, se podrá suspender temporalmente la vigencia del presente Contrato mediante la suscripción de un Acta donde conste tal evento. DÉCIMA OCTAVA. JURIDICIDAD: El presente Contrato se rige por las disposiciones contenidas en el Manual de Contratación de rtvc y en general por la ley colombiana. DÉCIMA NOVENA. GARANTÍA: Las actividades derivadas del presente contrato a cargo de EL CONTRATISTA, deberán ser amparadas por una póliza a favor de RTVC, expedida por una compañía de seguros o entidad bancaria legalmente autorizada, domiciliada en el país, que deberá ajustarse a las pólizas matrices aprobadas por la Superintendencia Financiera de Colombia que deberá cubrir los siguientes amparos: 1.



Buen manejo y correcta inversión del Anticipo: Por un valor equivalente al cien por ciento (100%) del valor entregado en calidad de anticipo, por el término del contrato y cuatro (4) meses más. 2. Cumplimiento: Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, por el término del mismo y cuatro (4) meses más. 3. Calidad del servicio: Por un valor equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato, por el plazo del mismo y un año más. 4. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: Por un valor equivalente al quince por ciento (15%) del valor del contrato y con una vigencia al plazo del contrato y el término de la garantía mínima exigida por rtvc.



Nota: En caso de que el oferente presente una vigencia mayor de la garantía para los transmisores, lo cual constituye un factor de ponderación, la garantía de calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados, deberá otorgarse por el periodo mínimo solicitado y el adicional ofertado por el proponente en su propuesta.



5. Salarios y Prestaciones Sociales: Por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, por el término del mismo y tres (3) años más. 6. Responsabilidad Civil Extracontractual: Por un valor al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, por el término del contrato y cuatro (4) meses más.



Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc y ____________________________________



8



VIGÉSIMA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL No se generará relación laboral alguna de RTVC con el equipo humano destinado por EL CONTRATISTA para la ejecución del servicio. En caso de presentarse cualquier controversia sobre el asunto, EL CONTRATISTA asumirá toda la responsabilidad por tal concepto. EL CONTRATISTA exonera a rtvc de cualquier clase de responsabilidad directa o indirecta, en caso de cualquier accidente o enfermedad profesional de sus empleados o contratistas ocasionada durante la ejecución del presente contrato VIGÉSIMA PRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Ley que le impidan suscribir el presente Contrato, y que en caso de sobrevenir alguna de ellas durante el desarrollo del mismo, procederá conforme lo disponen los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.



VIGÉSIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En el evento de surgir diferencias con ocasión del cumplimiento y ejecución de este Contrato o referente a actos que afecten la relación contractual, las partes podrán acudir a los mecanismos de solución de controversias previstos en la Ley 80 de 1993, Ley 446 de 1998, Decreto 1818 de 1998 y demás normas que regulan la materia. VIGÉSIMA TERCERA. COSTOS: Los costos que ocasione la legalización del presente Contrato, estarán a cargo del CONTRATISTA. VIGÉSIMA CUARTA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a RTVC contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas y/o propiedades de terceros, ocasionados por aquél, sus subcontratistas o proveedores, durante la ejecución del objeto contractual, y terminados éste, hasta la liquidación definitiva del contrato. En caso que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra RTVC por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será notificado lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne a RTVC. Si en cualquiera de los eventos antes previstos el CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa de RTVC, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al CONTRATISTA y éste pagará todos los gastos en que el RTVC incurra por tal motivo. VIGÉSIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de algunas de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si no se logra acuerdo, interpretará en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia.



VIGÉSIMA CUARTA. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Por su naturaleza, el presente contrato se perfecciona con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución se requiere aprobación de la garantía y el registro presupuestal. EL CONTRATISTA debe entregar dichos documentos dentro de los cinco (5) días siguientes al perfeccionamiento del contrato, en la Oficina Jurídica de rtvc, al cabo de los cuales de no acreditarse tales obligaciones, el supervisor se abstendrá de autorizar pagos y la Oficina Asesora Jurídica realizara requerimiento tendiente a instar al contratista a cumplir sus obligaciones pendientes. Para constancia se firma en Bogotá D.C. a: rtvc,



EL CONTRATISTA,



FRANCISCO ORTIZ REBOLLEDO Gerente Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc y ____________________________________
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(LA



PRESENTE MINUTA CONSTITUYE UN PROYECTO QUE PODRÁ SER MODIFICADO DE ACUERDO A LA OFERTA QUE PRESENTE EL PROPONENTE QUE RESULTE ADJUDICATARIO Y LAS ADENDAS QUE SE EXPIDAN CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN.)
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